

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicación, R.D. 401/2003 de 4 de abril de 2003.

En el nuevo Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicación se han incluido una serie de novedades que afectan a las empresas ya inscritas en el Registro de Empresas Instaladoras de Telecomunicación.

Si su empresa es una de ellas habrá recibido una carta de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones informándole de las novedades e indicándole que dispone hasta el 14 de noviembre para remitir los datos relativos a equipamiento de medida que dispone y certificado de la compañía de seguros especificando que la cobertura POR SINIESTRO es de 300.506,00 €.

EQUIPAMIENTO DE MEDIDA EXIGIDO:
Tipo A: Infraestructuras de telecomunicación en edificios o conjuntos de edificaciones.

Equipamiento.- Las empresas instaladoras que trabajen este tipo de instalaciones deberán disponer, como mínimo, de los equipos de rango de medida y precisión adecuados que incorporen las funcionalidades de medida incluidas en los siguientes aparatos: Multímetro, Medidor de tierra, Medidor de aislamiento, Medidor de intensidad de campo con pantalla y posibilidad de realizar análisis espectral y medidas de tasa de error sobre señales digitales QPSK y COFDM, y Simulador de frecuencia intermedia (950 - 2150 MHz).

Tipo B: Instalaciones de sistemas de telecomunicaciones.

Equipamiento.- Las empresas instaladoras que trabajen este tipo de instalaciones deberán disponer, como mínimo, de los equipos de rango de medida y precisión adecuados, que incorporen las funcionalidades de medida incluidas en los siguientes aparatos: Multímetro, Medidor de tierra, Medidor de aislamiento y Analizador/Certificador de redes de telecomunicación si se trabajan redes de datos o Comprobador de enlaces si se trabajan centralitas privadas de abonado.

Tipo C: Instalaciones de sistemas audiovisuales.

Equipamiento.- Las empresas instaladoras que trabajen este tipo de instalaciones deberán disponer, como mínimo, de los equipos de rango de medida y precisión adecuados, que incorporen las funcionalidades de medida incluidas en los siguientes aparatos: Sonómetro, Multímetro, Medidor de aislamiento, Medidor de tierra y Medidor de impedancias en audiofrecuencia.

Tipo D: Instalaciones de centros emisores de radiocomunicaciones.
Equipamiento.- Las empresas instaladoras que trabajen este tipo de instalaciones deberán disponer, como mínimo, de los equipos de rango de medida y precisión adecuados, que incorporen las funcionalidades de medida incluidas en los siguientes aparatos: Frecuencímetro, Watímetro, Multímetro, Medidor de tierra, Analizador de espectro, Carga artificial y Analizador de radiocomunicaciones.

Tipo E: Instalaciones de telecomunicación en vehículos móviles.

Equipamiento.- Las empresas instaladoras que trabajen este tipo de instalaciones deberán disponer, como mínimo, de los equipos de rango y precisión de medidas adecuados, que incorporen las funcionalidades de medida de los aparatos señaladas en los tipos anteriores, dependiendo de la instalación y la clase de vehículo en el que se efectúe ésta, con excepción del medidor de aislamiento.
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